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VISI0T
El Exfr,diente Adm¡nistrativo N' 202408956 de Íecha 03 de abril de 2024, que conliene el pedido de doña

rcÉXnnO UAíWD\TH JESSTCA - Asislente Admin¡strativo de la Subgerencia de Recaudacion Tributaria.

poniendo de conocim¡ento su renunc¡a ¡ngvocable, pü motiv§ estidamente per§onales, y;

coflsrDER4flDoi
El artícuto 1g4 de la Constitucion Potitica det Peru, núifrudo pu lx Leyes de Retorma Con§itucional Nos

27680, 23ñ7 y n305, estable(,- que tas nunicipalidades provinciales y distritales son los üganos de gobtemo

tocat. T¡eneit áttononia potítia, econÓnica y adminidrdiva en ros asunfos de su cdn@tenc¡a, &ncoñante

un el kt. tt detfitulo Pret¡minar de ta. Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autottomía Íadica en

la fawltad de ejf,rrrJr adas de gobieino, #,min¡stativos y de adninistracion, can suieciÓn al o{denaniento

jurídia; : - r--

H DecrÉ,o Legislatiw que t@a el iérylnen especial de,@ntrutac¡on adn¡nistrativa de setvicios - Decreto

l"gÑrtino Ñ"iOSl , estáOtece en a *i¡áto 10.- Éxttnción bet rrlntato. Et Coniato Administrativo de Seruicios

iá'iiigr" p* (...), c) Renuncta. e¡ esfe casO et trabajador debe conunicar pw xaito su decision a la

ent¡Oad-aniraanie mn una am¡Apac¡'h de 30 días naturates $evios a, cese, Este plazo prcde set exonÜado

por la adoridad mmpetenle de la ent¡dad, por prop¡a inic¡ativa o a pedido del wtratado. En este r,tftiyo ca.s9,
'el 

pedido de exoneráción se entenderá acepta(to s¡ no es rechazado pu esaito dentro del terer día ñatural de

pre,sentado;

A tavés det lnfút|E N" 232-202+OFRH-OGA-MPLP de fecha 05 de abil de 2024, la Subgerente de la ücina
de Recursos Hunanos, de awerdo con el análisis dd marrp numativo antes señalado, solicita se fo¡nalie via

acto resott¡fivo ACEPTANDO ta renuncia de la señora TOLENTINO LUGO WDITH JES$CA quién se venia

d e se mp e ñ and o como Asisf enÍe Admin¡strativo de la Subgerencia de RecaudaciÓn Tibutaria, b4o el ñg¡nen del

Decreto Leguat¡vo N" 1057 - CAS pot neccsídad transitüia; elmismo que se hará efecliva a Daft¡r del05 de

abil 2024. es decir su úftino dia de tabores fue el 04 de abril de 2024; debiendo liquidarse las vacaciones

truncas de coÍesponder, además deberá dar de baia en el T'reg,¡stro del Sistema del PDT-PUME para evitar

futuras multas @n la AFP y/o olros organ¡smos dac¡úad6;

Máine, an lnlorme lf 1\ ZA*OGA-MPLP de fecha 08 de abril de 2024, el Gerente de la Ücina General

de Administrxion, nétrto at inlorme citado precedentanente, solicita fomalizar nedia¡úe Mo resolutivo la

renuncia de doña TOLENflNO LUCO WD,TH JESSICA;

I

@

Tingo María,10 de abil de 2024.

Asi mi smo, en el Regl ane nto de la misma Ley, en el ¡nc¡so 13.1. prescribe lo siguienle: H Contnto Adninistrativo

de Se,r4aos se extingue por: (...), c) Decision unilateral del @rrtrabdo, en esfe caso, el @ntñtado debe

comunicat por esaito su decisión a la entidad contratante @n una ant¡cipac¡ón de 30 d¡as naturales previos al

cese. Este plazo puede ser exonerado por la autoridad canpetente de la entidad pot ptopia ¡n¡c¡ativa o a pedido

último caso, el pedido de exoneraciÚt se entenderá aceptado s¡ no es rec,llazado por

d¡a natural de prcsentado;

Adm¡nistrativo N' 202408956 de fecha 03 de atiilde 2024, doña IOLENÍiNO LUGj YUDTTH

su
de

abril de
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de comunicación de 30 días de ant¡c¡pac¡ón antes

§,72r--
z_;,.,,,,ñ

La Ley Orgán¡ca de Municipalidades N' 27972, señala en su artícuto 20.- Atíbuciones del Alcalde. - son

Attíbuicionás det Atcalde: numeral 6.- Dicfar Decretos y Reso/uc,bnes de Alcaldía, con suieción a las byes y

ordenanzas, concordante con el aftícuto 43.- Resoluciones de Ncaldia.- Las resoluciones de alcaldia aprueban

y resuetven los asuntos de caráder administrativo; por to que, vía aclo rcsolul¡w, se debe de aqrobat d¡cho

peü!e;

Estando a lo expue§l, at lnforme No ?32-202+OFRH-OGA-MPLP de la Subgerente de la ofic¡na de Recusas

Humanos, attniorme No 18|202SOGA-MPLP del Gerente de la Ofrcina General de Admini§raciÓn, al Prove¡do

S/N del éerente Municipat, at Proveído ff 189&202+MPLP/A del Despacho de Alcaldia, y al arcargo de

funcion§ det DesÉcho de Alcatdíal según R*olución de Alcaldia ¡1" z8¡&m?+ilPLP, de fechas 05, 08 y

09 de abñl de 2024, coÍespondientemente;

§egún las atibuciones @nfeñdas en,
27972; i

I

SERESUETYE I

el a¡l¡cuto 20 ínciso 6) de la Ley )rgánica de Mun¡c¡palidades Ley N'

,l

.\)
?rlrr4c

1!

del plazo
1057. ',

ART¡CULO 1RMERO.- ACEITAR, htRENtlNCtA presentáda pü doñaTOLENTINO LUGO WDTTH JESSTCA

- As,bfenfe Adninistrativo de la sub.gerencia de RecaudaÑn Tibutaria; en consecuencia, TENER POR

RESUELTO EL VíNCULO I7.BORAL,: pot causal de renuncia voluntaia, con efeclividad ant¡cipada a Dadir del

05 de ab¡il de 2024: por lo expuesto en ta pafte coitsiderativa de la presente resoluc¡'n. Debiendo ha@r entrega

foÍnal det cargo, bienes y asunfos pendie ntes de atenciÓn, previo inventaio

ARTICULO SEGIINDO,- ACEPTAR, IA EXONETACiÓN

del cese esfablec/Uas en el Decreto Legislativo lf
ARTíCULO IERCERO.- o'SPOT,JER, que la Ücina de Recursos Hunanos real¡ce las liquidaciones de las

:i .v.acac¡ones truncas de conespúder.

ricuto culn¡o.- D,sPolvER, que la oficina de Recursos rcalice las at¡iones adninistrativas

jtJ para prweder a la desvinwlacion de la menc¡onada se¡vidora nn lá entidad y en /os s,sfemas o apl¡cal¡vos

. asith¡sno det de baia en el rcloi d¡g¡tal de marcaciÓn deinformát¡cos en la que se encuentrc rcgistrado (BAJA)

4.?, ü..

asistenc,a.

ARTíCULO eUtNfO.- ENCAi\CAR, al Gerente Mun¡c¡pal, Afrc¡na General de Adm¡n¡stnc¡ón-, Oficina de

Recursu Hunanos, y demás áreas pelinentes et cunpt¡niento del presente acfo administrativo; ndiñcándose

a la pañe interesada conforme a Ley.

ARTICULO SEXTO.- NO4HCAR, a ta Ofic¡na de Tecnologías de tnfomación para su PUBL¡CAC¡ÓN en et

portat de transparencia de la Municipalidad Provincial de Lnncio Prado.

REG/STRESE, COMUNíQUESE, CÚITPL/.SE Y ARCHÍVESE.

T
Elc^rd^

I
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